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Téngase por transcurrido el término otorgado a Juan Carlos Moreno para ejercer su 

derecho de defensa. Sobre las excepciones presentadas por el mencionado 

demandado se dispondrá una vez se encuentre integrado el contradictorio.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogado Ramón Enrique Espinosa Sierra 

como apoderado (a) sustituto (a) la parte actora, en la forma, términos y para los 

fines del poder de sustitución conferido. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo manifestado por el mandatario judicial del 

extremo actor, previo a continuar con el trámite de la nulidad propuesta por aparte 

pasiva, y de la que se ordenó correr traslado en auto del pasado 11 de febrero de 

2021 (archivo 004 del expediente digital), se requiere a la secretaría del despacho 

para que rinda un informe indicando si el escrito de nulidad fue puesto en 

conocimiento del actor para efectos de su contracción y de ser así, la forma y 

fecha en que lo hizo. Lo anterior de conformidad con el plan de mejoramiento 

adoptado por esta sede judicial el 15 de abril de 2021. De no haberlo hecho, se le 

insta para que proceda a remitir el referido escrito con destino a la parte actora o 

en su defecto, le permita al demandante el acceso al expediente digital, y una vez 

efectuado lo anterior, contabilizar el término dispuesto en el proveído antes citado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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